
 

Expediente n.º: 4095/2024

Procedimiento: Elaboración y Aprobación del Presupuesto 2025. 
Trámite:  Providencia de Alcaldía.

Fecha: 15/09/2024

 

 

PROVIDENCIA DE ALCALDÍA

Formado  por  esta  Presidencia  el  Presupuesto  General  de  la  Entidad  Local  para  el
ejercicio 2025, con base en los Presupuestos y Estados de previsión a que alude el artículo 168
del R.D. Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, sométase a informe de la intervención y posteriormente
remítase al Pleno de la Corporación en unión de la documentación a que hace referencia el
citado articulo.

LA ALCALDESA
Fdo: Mª Angeles Túnez García
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